
CONSORCIO CAMINO DEL CID

DICTAMEN DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS DE APROBACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL PARA EL EJERCICIO 2014

La Intervención ha procedido a la lectura de la Cuenta General de CONSORCIO CAMINO DEL CID
correspondiente al ejercicio 2014, con los documentos justificativos que la integran y que ha sido rendida por
la Presidencia.

En cumplimiento del artículo 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local y del artículo 212.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones
Locales, esta Comisión, habiendo examinado y deliberado previamente,

DICTAMINA:

Primero: Informar favorablemente la presente Cuenta General de la que se arroja el siguiente
resultado:

Resultado Presupuestario

Conceptos
Derechos

Reconocidos Netos
Obligaciones

Reconocidas Netas
Resultado

Presupuestario

a) Operaciones corrientes 161.631,49 192.490,30
b) Otras operaciones no financieras 0,00 524,17

1. Total Operaciones no financieras (a + b) 161.631,49 193.014,47
2. Activos Financieros 0,00 0,00
3. Pasivos Financieros 0,00 0,00

RESULTADO PRESUPUESTARIO (1+2+3) 161.631,49 193.014,47 -31.382,98
AJUSTES:

4. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería para gastos generales 77.681,59
5. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 0,00
6. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 0,00

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO 46.298,61

Remanente de Tesorería
Conceptos Importe

1. (+) Fondos Líquidos 224.688,96
2. (+) Derechos Pendientes de Cobro 0,00

- (+) del Presupuesto corriente 0,00
- (+) del Presupuesto cerrado 0,00
- (+) de operaciones no presupuestarias 0,00
- (-) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 0,00

3. (-) Obligaciones pendientes de pago 24.606,36
- (+) del Presupuesto corriente 18.393,00
- (+) del Presupuesto cerrado 0,00
- (+) de operaciones no presupuestarias 6.213,36
- (-) pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 0,00

I. Remanente de Tesorería total (1 + 2 - 3) 200.082,60

II. Saldos de dudoso cobro 0,00
III. Exceso de financiación afectada 0,00
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IV. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 200.082,60

Segundo: Se exponga al público durante quince días para que en ese plazo y ocho días más, se admitan 
las reclamaciones, reparos y observaciones que puedan formularse por escrito.

Tercero: En caso de que se produzca alguna reclamación, reparo u observación, esta Comisión estudiará 
los que se presenten y emitirá un nuevo informe que elevará al Pleno de la Corporación.

Cuarto: Si no se produjera ninguna reclamación, se elevará al Pleno de la Corporación el presente 
dictamen, a fin de que se emita la resolución que proceda.


